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xd REPUBLICA DEL ECUADOR 

z SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o o Y ET 

ERSOLECION $2 eL. 10643 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINENDENTE DE COMPAÑTIAS, 

EN ejercicio de sus ¡atribuciones legales, y, 

zo. CONSIDERANDO : 

QUE mediante Bacritura Pública de 28 de julio 
de 1976, cuolebrade ante el Notario Primero del Cautón 
Quito, se ha aumentado el capital y reformado los esta- 
tutos de la compañía de EOI itmítede denomi 

0 nada "TEXTIL SAN PEDEO C. LTDA.” 

0 QUE el señor Ingeniero Pedro Álfredo Pinto Ru 
bisnes, en su calidsd de Cerente de la conpañía, debida 
neo autoráísado, ha comparecido a este Despecho - para 

a solicitar la aprobación del aumenta de capital y refor- 
ne de estatutos de la compañia "TEXTIL SAN PEDAO E. 
LIDA.”, € cuyo afecta ha presentádo tres copias: certífi 
cados de la Egecritura Pública de 28 de Julio de 1276; 

QUE el Pepartamento de Inspección y Análisia 
de sata Superintendencia ha presentado los laformes añ- 
meros 766-DIA y $97-DIA, de 12 y 26 de agoboo de 1976, + 
médiante los cuales se comprueba que la suscripción y 
pago dal capital que se auneata se ba efectuado con ob- 
servancia de las disposiciones legelas pertinentes y de 
conformidad cón los términos constantes de la Escritura 
Pública de 23 de julio de 1376, colobrada ante el Yota- 
rio Prinero del Cautón Quito; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pú- 
0 blica autos referida se ha cumplido con todos los requí 

sitos necesarios para su validez; 

: RESUBLVE: 

ARTICULO PRIMERO... APRODBAR el aurmeato de capital y re- 
Forma de astatutos de la compañia 

de responsabilidad láénitada denosinada "TRETIL SAR  PE- 
DRO €. LTDA.”", de conformídaód con los términos constan-
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tes de la Escrítura Pública de 28 de julío de 1976, cele- 
brada aute +1 Yotarío Prinero ¿del Cautón Quíta; aumento 
de cápital por la suma de DIEZ HILLOVES OCHOCSITITOS MIL Sy 
CARS (S/. 19'800.000,00), con lo que el capital social de 
la compañía ascienda a ONCE MILLONES DE SUCRES 
(s/. 11'900,000,00), dividido an ail cien participaciones 
de BIES MIL SUCRES (S/. 10.000,00) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER que el señor Yotarío Público 

Privero del Cantón Quito anote al mar 
gon de la matriz de la Escritura Pública de sumento de ca 
píral y reforma de entatutos de "TEXTIL SAN PEDRO C.LTDA.” 
otorgada en esa Notaría, el 23 de julio de 1976, que se 
la aprueda en vistud de la presente Eesolución. El sañor 
Notaría sentará razón del cumplimiento de esta anotación 
suarginal. 

ARTICULO TERCERS.- DISPONRA que el aeñor Notario Público 
Primero del Cantón fuáto anote al mar 

gen de la matriz de la Escritura Pública de constitución 
da la compasla "TEXTIL SAN PEDRO €. LTDA.", de 23 de dícier 
bre de 1975, que mediano Escritura Pública celaobrada aute 
el alsue Motaríio, al 28 de julio de 1976, la conpañíla ha 
procedido e aumentar su cspítal y reformar sus estatutos, 
y que ge aprueba xediaute la presente Resolución. El se- 
ñor BSotatio sentará razón de esta anoteción margínsl. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del €satón Quíto se anote al margen 

de la inscripción de la Escritura Pública mencionada en el 
artículo auteríor, que mediante Escritura Pública de 22 
de julio de 1976, otorgada ente el Notrio Primero de este 
Centón, la coupañía “TEXTIL SAS PEDRO €. LTDA.”, ha proce 
dido a sbueutar su capital y reformar eng estatutos, ac- 
tos que aon aprobados en virtud de la presento Resolución. 
te sentará razón de asta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la Esecrí- 
tura Pública de 28 de julio de 1976, 

que será elaborado en 293ta ¿Superintendancia, se publíque, 
por uns sola vez, an uno de los diarios de mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del pe- 
sciódico en el que ga cunpla esta formalidsé deberá zer 
entregado a este Daspacho para su archivo.
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ARTICULO SAXPO.- DISPORER que el señor Registrador de la 
Propiedad del Caurón Quito inscriba la 

transferencia de donialo que de la Fábrica Tantil San Podro, 
ubicada en la Parronula Eloy Alfaro del “aatón Quíto, hacen 
sus coprepletarios: aeñor ingeniero Pedro Pinto Roblíanas y 
señorac: María Gloria Pinto de Giacormezti, María Cecilia Pía 
to dn Vera Lapo y María Stella Pinto de Paget, a favor de la 
conpañla "TEETIL 3A PEDRO €. LITA, , de conformidad con los 
térsinos constautos de la Zsacritura Pública de 22 de —julo 
de 1976, otorgada ante el Notario Primero de este Cantón. 

ARTICULO SRPTYIMO. > DISPORER que en el Rapistro Mercantil 
del Cantón Úuíto, de confornidad con «el 

artículo 123, reformado, de la Ley “de Conpañíns, se inscriba 
la Escritura Pública de aunento de cañitael y reforsa de esta 
tetos ¿a la compañía “TEETIL SAT PERO €. LTDA.”, otorgada: 
ea la Notaría Prigera de este Cantón, 21 23 de julio de 1975, 
junto 20 la presente %"esolución. de erchivará la sepunda 
copía de dicha Tacritura y te dovolvería los restantes <on 
la razón de la dascripeción que se erdena. 

SUMPLIDO, vuelva cl expediente. 

COMYiIQOUESE.- DAÑA y Lirmado en la Zu- 

peorintondanciía de Conmpeñiías, en Quírzo, € 

1 SET 1976 

  

PROVETO y fTiruó la fesolución que asate- 
cada, el señor doctor des César Moya Jinénen, Superintenden» 
te de Conpañlss, en Guito, a 
CRRTIFICO.- a L SET 1976 

Alió 
y E Carrión Ace 

SECRNTARIO GENEZAL.- 
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